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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve las

lniciativas con número dc; INFOLEJ: 2408/LXIV y

2S35|LXlV, mediante las cuales se reforman y

adicionan disposiciones de la Constitución Política

del Estado de Jalisco en materia de Autoridades

Garantes de los derechos de Transparencia Acceso

a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales en posesión de sujetos obligados'

HONORABLE ASAMBLEA
PRESENTE.

Las diputadas y diputados integrantes de la comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales, de la Sexagésima Cuarta Legislatura del

congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 71,75 numeral

1, frãcción ly IV,96 numeral 1 fracción l, 101 numeral 1,145,147 y 148 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emitimos el presente

Proyecto de Dictamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

Con fecha 20 dediciembre de20241, fue publicado en el Diario Oficial

de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica'

Entre los principales cambios propuestos se estableció que la

Federación y las entidades federativas deben contemplar una

simplificación en la estructura que garantiza los derechos de

transparencia, acceso a la información pública y la protección de

datos personales en posesión de sujetos obligados. Toda vez que al

reformarse la fracción Vlll, apartado A) del artículo 6 de la

Constitucional General se determinó que la garantía de estos

derechos sea ejerc¡da a través de las autoridades de control interno

y vigilancia u homólogos de los poderes ejecutivo, legislativo y

judicial, de los órganos const¡tuc¡onales autónomos y demás sujetos

obligados.

Es menester señalar, que el artículo 116, fracción vlll, de la

Constitución General establece que las Constituciones de los

Estados definirán la competencia de los órganos encargados de
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Dictamen de Ley, que resuelve las lniciativas con número de INFOT-EJ: 2408/t-XlV y 2835/l.XlV, mediante las cualcs

se reforman y áCi"ionun diiposiciones de la Constitución Política del Estado do Jalisco en materia de Autoridades

Garantes de los derechos de'Transparencia Acccso a la lnformación Pública y ProtecciÓn de [)atos Pcrsonales en

posesión de sujetos obligados.

garanlizar los derechos de acceso a la información pública y de

protecc¡ón de datos personales en posesión de sujetos obligados.

Dicha disposición constituye un mandato expreso al Poder Legislativo

del Estado de Jalisco para normar dentro deltexto const¡tucional local

las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este

derecho.
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Artículo 116 [...]
tl
Vtlt. Las Constituciones de /os Esfados en terminos de la ley general,

definirán la competencia de los organos encargados de la contraloría u

homologos de /os poderes eiecutivo, legistativo y iudicial y demás

su7'efos obligados responsab/es de garant¡zar el derecho de acceso a la

informacion púbtica y de proteccion de datos personales en posesion de

/os suJ'efos obligados, conforme a tos principios y bases establecidos por

el artícuto 6o. de esfa Constitucion y ta tey general que emita el

Congreso de ta IJnion para establecer las bases, principios generales y

proced¡mientos del eiercicio de esfe derecho'

De la porción referida con anterioridad se contempla la forma en que

los órganos encargados de la contraloría u homólogos de los poderes

ejecutivo, legislativo y judicial y demás sujetos obligados tienen la

facultad de garantizar el derecho de acceso a la información pública

y de protección de datos personales en posesión de los sujetos

obligados en nuestro Estado.

En consecuencia de lo anterior, con fecha 10 de junio de 2025 esta

Soberanía aprobó en sesión de Pleno el Decreto número

2gB42lLXlVl25, mediante el cual se reformaron diversos aftículos de

la Constitución Política del Estado de Jalisco, con la finalidad de

realizil la simplificaciÓn orgánica en materia de transparencia'

acceso a la información pública y protección de datos. Dicho Decreto

fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 16 de

octubre de 20252.

PRESENTACIÓN DE LAS INICIATIVAS.

Toda vez que fueron presentadas ante esta Soberanía diversas lniciativas de

Ley con el objetivo de reformar y adicionar diversas disposiciones de la

Constitución política del Estado de Jalisco en materia de Autoridades Garantes

V

2
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Dictamen de Ley, que resuelve las lniciativas con número de INFOLEJ: 24OBllXlV y 2835/LXIV, mediante las cuales

se reforman y ádi"ionrn disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de Autoridades

Garantes de los derechos dã 'fransparencìa Acccso a la Información t'ública y Protección de Datos l)crsonales en

posesión de sujetos obligados.

de los derechos de transparencia, acceso a la información pública y protección

de datos personales en posesión de sujetos obligados, esta comisión

Dictaminadora considera necesario identificar las mismas que serán materia de

dictaminación, las fechas de ingreso, así como las diputadas y diputados

promoventes. En consecuencla se presenta la siguiente malriz de análisis con

los datos referidos
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FECHA DE
PRESENTACIÓN

06 de marzo 2026

04 de junio 2026

DIPUTADAS Y DIPUTADOS
PROMOVENTES

Dip. Alejandro Barragán Sánchez

Dip. Julio Cesar Hurtado Luna

Presidente del Grupo Parlamentario PAN

Dip José Luis Tostado Bastidas

Presidente del Grupo Parlamentario MC

Dip. Miguel De la Rosa Figueroa
Presidente del Grupo Parlamentario

MORENA

Dip. María del Refugio Camarena
Jáuregui
Presidenta del Grupo Parlamentario PRI

Dip. ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla

Presidente del Grupo Parlamentario

Hagamos

Dip. José GuadaluPe Buenrostro
Martínez
Presidente del Grupo Parlamentario

PVEM

Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas Méndez

Presidenta del Grupo Parlamentario

Futuro

Dip. Leonardo Almaguer Castañeda

Presidente del Grupo Parlamentario PT

No
1

2

ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS
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Dictamen de t-ey, que resuelve las lniciativas con número de INFOLÊJ: 2 OB\L.X|V y 2835/LX|V, mediantc las cuales

se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política del Ëstado de Jalisco cn materia dc Autoridades

Garantes de los derechos dä Transparencia Acceso a la lnformación Pública y Protección de [)atos Personales cn

posesión de sujetos obligados.

1. Con fecha 06 de marzo del año 2026, el Diputado Alejandro Barragán

Sánchez, con fundamento en las facultades establecidas en los artículos

28, fraccion I de la Constitución Política; así como los artículos 27, parrafo

1, fracción l, 137 y 142, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco, presentó lniciativa de Ley que

reforma el artículo 9o de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

quedando registrada bajo el número de INFOLEJ 2408/LXIV' A

continuación, se transcriben elementos relevantes de la exposición de

motivos, en los cuales se especifica lo siguiente:

t. l
t. Et día 20 de diciembre de 2024, se pubticó en el Diaûo Oficial de la Federacion el

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de

ta Constitución potítica de los Fsfados lJnidos Mexicanos en materia de simplificación

orgánica, la cual tuvo por obieto desaparecer siete órganos constitucionales

uitonoror, entre ellos e! lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformacion

y Protecciótn de Datos Personales (tNAt), así como consecuentemente sus homologos

en las entidades federativas.

En ese sentido, se adicionó un pétrrafo quinto a la fracción XX, apartado "A", del artículo

123, para establecer que el Centro Federatde Conciliacion y Registro Laboral, tendra

competencia para conocer de /os asunfos relacionados con el acceso a la información

pttøiica de /oå sindicatos y conocerá de /os recursos de revision que interpongan los

particutares respecto de tas resoluciones de /os mismos'

It. En cumptimiento a to dispuesto por el artículo segundo transitorio de la reforma

constituciona! antes señalada, et día 20 de marzo de 2025 se publicÓ en el Diario Oficial

de la Federacion, et decreto por el que se expide, entre otros ordenamientos, la Ley

General de Transparencia y Ácceso a la tnformaciÓn Púbtica, mismo que en su artículo

3" fraccion V, reconoce al Centro Federal de Concitiación y Registro Laboral y el

Tribunat Federal de Concitiacion y Arbitraje, la calidad de autoridades garantes por

cuanto hace alacceso a la información púbtica de /os sindicatos, atendiendo a sus

competencias prevrsfas tanto en et Apartados "A" y "8", del artículo 123 de la
Constitución Potítica de /os Estado Unidos Mexicanos'

1il. por su parte, la Constitución Política de /os Estado lJnidos Mexicanos y la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica, señalan que el INE actua

como autoridad garante en materia de transparencia y protección de datos personales,

respecto a ta infórmación en posesión de /os partidos potíticos y sus propios archivos,

sin distinguir si se trata de partidos políticos nacionales o esfafaies. Fsfr¡ es, se reserva

ta federición el conocimiento y resolución de /os recursos de revision en materia de

transparencia promovidos porlos particulares. Atraves de su Organo lnterno de Control

(Oti) V ta Co'misión de Transparencia, el !NE resuelve recursos de revision, verifica
'obtigaôiones de transparencia y protege datos personales, emitiendo criterios

vincul a nte s y regl a me ntos especffcos.

tV. Las universidades públicas autónomas en Mêxico actúan como sujetos obligados y
garantes de la transparencia, equilibrando la autonomía universitaria con la rendición

ãe cuentas al recibtir recursos púbticos. Para ello, deben implementar sus propias

unidades de transparencia y organos internos para proteger datos personales y

garantizar el accesi;o a Ia información, conformando organos garantes institucionales,

ôomo sucedió con ta LJNAM, en el que siendo un OPD det Estado, su autonomía le

permitio autogobernarse y gestionar su patrimonio. Y por lo tanto, atendiendo al
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Dictamen de Ley. que resuelve las lniciativas con número de INÍTOLEJ: 241Bl|XlV y 2835/LXIV, mediante las cuales

i" iàtorrun y ãOi"ion"n diiposiciones de la Constitución t)olítica del Estado de Jalisco en mater¡a de Autoridades

Garantes de los derechos dä Transparencia Acceso a la lnformación t)ública y l)rotección de Datos l)ersonalcs en

posesión de sujetos obligados'

contenido det artículo 36 de ta citada Ley Generat de Transparencia y Acceso a la

lnformación Púbtica, es que queda en el marco de Ia autonomía universitaria la

responsab¡tidad det diseñ'o orgánico específico de la autoridad garante que tendrá

competencia dentro de las uiiversidades e inst¡tuc¡ones de educacion superior con

autonomía previstas en la fraccion Vtt det artículo 3 de la Constitucion Política de /os

Fsfados LJnidos Mexicanos, quienes sc reg¡ran de conformidad con su normativa'

En et caso específico de ta IJNAM, para garantizar el cumplim¡ento de dicha

responsabilidad', fie que aprobo el Acuerdo que crea y establece funciones de la

Autoridad Garante de la lJniversidad Nacional Autônoma de México, en materia

de acceso a la información púbtica y protección de datos personales3.

V En este orden de ideas, con fccha 10 de iunio de 2025 se aprobo en Scsron Plenaria

número 27, det Congreso dct Estado de Jatisco, el Decreto número 29842/LXIV/25

mediante elcua! se reformaron diversos artículos de Ia Constitucion Política del Estado

de Jalisco, en el que se adv¡erte que se adicionó un antepenúltimo párrafo al artículo

9o, el cual señala:

Artícuto go. Et ejercicio det derecho de acceso a la informacion publica y

proteccion de datos personales en posesion de su/'efos obligados, se regirá

por los siguienfes fundamentos y principios:

Las autoridades garanfes del Poder Legistativo y Judicial de /os organos

constitucionales autonomos y demás su7'efos obligados, serán sus órganos

internos de control y tienen las facultades y competencias que las leyes de

ta materia les otorguen. Los partidos políticos tendrán como autoridad

garante at lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado

de Jalisco. En el caso de /os sindicatos que reciban y eierzan recursos

públicos o realicen acfos de autoridad, su autoridad garante será el

Tribunat de Arbitraie y Escatafón del Estado de Jalisco'

Reforma antes señalada, la cuat se dectaro aprobada, conforme al artículo 117 de Ia

constitución Potítica det Estado de Jatisco, at haber obtenido el nÚmero de votos

necesarios por parte de /os Ayuntamientos que conforman ta entidad, en Seslón

Plenaria número 39, de fecha )S de septiembre de 2025, al haber sido aprobado el

Acuerdo Legistativo 318/LX.V/25, y cuya minuta fue pubticada en el Periodico oficial
"Et Estado de Jalisco", eldía 16 de octubre de 2025'

Vt. No obstante, dicha modificacion presento atgunas inconsistencias con lo previsto en

ta Constitucion Potítica de los Esfados unidos Mexicanos y con los principios

estabtecidos en ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion PÚblica' al

reconocer como Auto'r¡dades Garantes a los Organismos Públicos Locales Electorales,

respecto de /os partidos políticos, at Tribuna! det Estado en materia de sindicatos' asi

como a los Organos lnte'rnos de Controtde /os referidos sul'efos obligados, supuesfos

que no se aius,tan a lo dispuesto en la legislacion general'

l. a la Vl. [ ..]
t..l
tl
tl

tl
tl

3 https://www.red-tic.unam.mx/recursosl2)25l2025 Acuerdo AutoridadDatosPersonales'pdf
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se reforman y adicìonan disposiciones de la Const¡tución f)olítica del Estado dc Jalisco en matcria de Autoridades

Garantcs de los derechos db Transparencia Acceso a la Información f)ública y f)rotección dc l)atos f)ersonalcs en

posesìón de sujetos obligados.

En el marco de un monitoreo legistativo permanente que real¡za la Direccion General

det Sistema Nacionalde Acceso a la lnformación Pública, nos fue informado el pasado

clía miercoles 25 de febrero del año que transcurre, que identificó en dicha reforma

algunas inconsistencias respecto del modeto const¡tuc¡onal y legal vigente en mater¡a

dã tansparencia, al manifestarnos, en cuanto a lo que al caso amerita, lo siguiente:

"En este contexto, resulta pertinente recordar que, de conform¡dad con lo dispuesto en

ta Constitucion Potítica de ios Esfados IJnidos Mexicanos (CPEUM) y en la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública (LGTAIP)' en matcria de acceso a

Ia informaciOn púøtica y recursos de revision promovidos por los particulares, las

autorìdades competentes para conocer de los asunfos relacionados con partidos

polít¡cos y sindicatos son de carácter federal.

En específico, corresponde al tnstituto Nacional Etectoral conocer de /os asunfos

vinculados con los partidos políticos, de conformidad con lo previsto en el artículo 41'

fraccion l, de ta CPEUM y et artícuto 3, fraccion V, de ta LGTAIP' Asimismo, el Centro

Federa! de concitiación y Registro Laboral (:FCRL) es la autoridad competente

respecto de ios sindicatoi, 
"orformo 

al artículo 123, Apartado A, fraccion XX, párrafct

qui'nto, de ta CPELJM y et artículo 3. fracciÓn V, de la LGTATP; mientras que el Tribunal

Federat de Concitiac'ion y Arbitraje (TFCA) conoce de /os asunfos relativos a los

sindicatos de /os trabajadores al servicio det Estado, en terminos del artículo 123,

Apartado B, fraccion xti, ¿e Ia CPELJM y el artículo 3, fraccion V, de la LGTAIP.

En virtud de lo anterior, se formulan las siguientes observaciones rcspccfo de los

instrumentos normativos anfes referidos.

OBSERVACIONES
PÚBLICADA

REFERENTES A LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Sobre las Autoridades Garantes

Et artículo 9, fraccion tV, quinto párrafo define a las Autoridades Garantes, en los

siguientes términos:

"Las autoridades garantes del Poder Legislativo y Judicial, de los organos

constitucionales autonomos y demás suicfos obligados, scrán su.s

órganos internos de control y tìcnen tas facultades y competencias que las

teyes de la materia les otorguen. l.os partidos políticos tendrán cr>mo

aútoridad garante at lnstituto Electoral y de Participacion Ciudadana del

Estado de Jalisco. En el caso de los sindicatos que reciban y eierzan

recursos púbticos o realicen actos de autoridad, su autoridad garante sera

elTribunal de Arbitraie y Escatafon del Estado de Jalisco"

De ta disposicion transcrita se advierte que sc deslgna como Autoridad Garante' cntre

otros, al tnstituto Electc>rat y de Partit:ipacion Ciudadana del Estado de Jalisco, respecto

de /os partidos potíticos. Al rcspccto, se considera necesario revisar el alcance de las

atribuci,iones cotnfer¡das a dicho tnstituto, toda vez que esta previsión contraviene la

distribucion de competencias estabtecida en e! artícuto 3, fraccion V, de la LGTAIP'

conforme al cual ta atrìbucion para conocer de los asunfos relativos a los partidos

potíticos corresponde at tnstituto Nacional Electoral'

En el mismo sentido, al señalar alTribunatde Arbitraje y Escatafon del Estado de Jalisco

como Autoridad Garante en materia de sindicatos, /a disposicion analiz-ada se aparta

de to previsto en la LG'\NP, en virtud dc que las autoridades garantes competentes
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Dictamen de [.ey, que resuelve las lniciativas con númcro de lNf:Ot.FJ: z4}Bll.XlV y ?.B3llL-XlV' mediânte las cualcs

se reforman y adicìonan disposiciones de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado da Jalisco en materia dc Autoridadcs

Garantes de los derechos de lransparencia Acceso a la lnformación t)ública y ProtccciÓn de l)atos f)ersonales en

posesión de sujctos obligados.

para conocer de esfos asunfos son de carácter federat, conforme al modelo establecido

en ta leg¡slacion general. [...]

Por consiguiente, de manera ilustrativa y comparativa, expreso la modificac¡on

propuesta en el s¡gu¡ente cuadro:

CON srtr'uc,iov ÞoLírtCÀ-bÈL esiaoo DE JALtsco
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

(Legislación Vigente)

Artícuto 9o. EI eiercicio del derecho de

acceso a la informacion P(tblica Y
proteccion de datos Personales en

posesron de su7'efos obligados, .se

regira por los siguientes fundamentos

y principios:
l. a ta Vt. [...]
tl
tl
tl
Las autoridades garantes del Poder

Legistativo y Judicial de los órganos

constitucionales autonomos v demás

SUjelpS-çþJigAd oS, se rá n s u s órg a no s

internos de control Y tienen /as

facultades y comPetencias quc las

leyes de la materia les otorguen. Los

partidos políticos tendrán como

autoridad garante al lnstituto ELeglprcl
Part

Estado de-,!B!iSpp. En elcaso de /os

sindicatos que reciban Y eierzan

recursos públicos o realicen actos de

autoridad, su AAlp4dad gqfanlz-SerA

.elJr i b-tt n -a ! SLg l¡ b i t ¡ qie y- f S c a! af p,n d ç l.

Estado- &: JEJiscq

(Reformas ProPuestas)

Artícuto 9o. Et ciercicio det derecho de

acceso a la informacion Pública Y

protección de datos Personales en

posesión de sulefos obligados, se

regirá por los siguientes fundamentos

y principios:
l. a la Vl. [...]
tl
tl
tl
Las autoridades garanfes del Poder

Legislativo y Judicial de los organos

constitucionales autonomos, seran

sus órganos infernos de control Y
tienen tas facultades y competencias

que ias leyes dc la materia /es

otorguen. l-os partidos políticos

tendran como autoridad çlarante al

tnstituto Nacional Electoral. En el

caso de los sindicatos que reciban y
ejerzan recursos públicos o realicen

actos de autoridad, sus autoridades
garantes serán, según sea e/ caso,

el Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral Y el Tribunal
Federat de Conciliación y Arbitraie.

En términos de Ia fracción Vll del

artículo 3 de la Constitución
Potítica de /os Esfados Unidos

Mexicanos, las universidades Y las

instituciones de educación
superior con autonomía se regirán

de conformidad con su normativa.

tl
tl

rI
tl1...)

por to anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28, fraccion I de la

Constitucion potítica del Estado de Jalisco, así como los artículos 27, párrafo 1, fracción

t, 137 y 142 de ta Ley Orgánica det Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es que me

permiio someter a tà coisideración de esfa honorabte Asamblea la siguìente iniciativa

de
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se reforman y idicìonan disposiciones de la Constitución t)olítica dei Estado da Jalisco en materia de Autoridades

Garantes de los derechos dä l'ransparencia Acccso a la Información f)ública y t)rotección de l)atos f)ersonales en

posesión de sujetos obligados.

LEY
eUE REFORMA EL ART\CULO so DE LA CONSTTTUCTON POL|TICA DEL ESTADo

DE JALISCO.

Artícuto único. Se reforma et artículo 9o de la Constitución Política del Estado de

Jatisco, para quedar como sigue:

Artícuto go. Et ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protecc¡on de

dafos perso naies en posesión dc sulefos obtigados, se regirá por los siguientes

fu nd a me ntos y princi Pios:

l. a la VI. [...]

tl
t..l

t. l
Las autoridades garantes del Poder Legislativo y Judicial de /os organos

const¡tucionales autonomos, serán sus organos internos de control y tienen las

facultades y competenc¡as que las leyes de la materia les otorguen' Los partidos

potíticos tendrán como autoridad garante at tnstituto Nacional Electoral' En cl caso de

tos sindicatos que rec¡ban y eienan recursos púbticos o realicen actos de autoridad,

sus autoridades garantes'serán, según sea e/ caso, el Centro Federal de

Concitiación y Reg¡stro Laboral y elTribunal Federat de Conciliaci6n y Arbitraie.

En términos de la fracción Vtt del artículo 3 de la Constitución Política de /os

Esfados IJnidos Mexicanos, las universidades y las instituciones de educacion

superior con autonomía se regirán de conformidad con su normativa'

tl
t. l

IRAIVS/TORIOS; \'

ARTICULO úN1CO. - El presente decreto entrará en vigor at día siguiente de su '

publicación en et Periodico Oficial"El Estado de Jalisco"'

Con fecha 04 de junio del año 2O26, las diputadas y los diputados

integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Cuafta

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en lo

disluesto en los artíðulos 28,fraccion I y 35 de la Constitución Política del

Esiado de Jalisco; así como los artículos 26 numeral 1 fraccion Xl', 27

numeral 1 fracción l; 135 numeral 1 fracción 1,137,y 142 de la Ley Orgánica

del poder Legislativo del Estado de Jalisco, presentaron lniciativa de Ley

por el que se Reforman y adicionan los ar1ículos I y 35 de la constitución

Þolítica del Estado de Jalisco, quedando registrada bajo el número de

INFOLEJ 2835-LXIV. A continuación, se transcriben elementos relevantes

de la expos¡ción de motivos, en los cuales se especifica lo siguiente:

2
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Dictamen de t.ey, que resuelve las lniciativas con número dc INFOLÊJ: 24\BlL.XlV y 2835/LXIV' mediante las cuales

se reforman y ádicìonan disposiciones de la Constitución f)olítica del Ëstado de Jalisco en materia de Autoridades

Garantes de jos dcrechos dã lransparencia Acceso a la lnformación Pública y t)rotacción de t)atos l)ersonales en

posesión de sujetos obligados.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

il

t. l
El Congreso de la lJnion en uso de ta facultad que le confiere el artículo 135 de la

Constitución Potítica y con ta aprobacion de la mayoría de la Legislaturas de las

entidades federativas, declaro et día 10 de diciembre de 2024 aprobadas las reformas,

adiciones y la derogacion de diyersas disposiciones de ta Constitución Política de /os

Fsfados Únidos Mexicanos, en materia de simplificacion orgánica remitiendo al

Ejecutivo Federal para sus cfecfos constitucionales y con fecha 20 de diciembre de

íOZq, fre pub¡cado en el Diario Oficiat de ta Federacion el Decreto correspond¡ente.

Es preciso mencionar que las reformas, acliciones y derogacion de tlisposiciones de Ia

Constitucion General aprobadas, establecieron disposiciones que la Federacion y los

Esfados deben contemplar en materia de simptificacion de la estructura orgánica,

destacando para efectos de la presente iniciativa la estructura institucional que da

susfenfo al derecho de Acceso a la lnformación Púbtica y la Proteccion de Datos

personales, toda vez que al reformarse la fraccion Vtll, apartado A) del artículo 6

Constituciona/ se esfab/ecio que el acceso a la informacion pública y protección dc

datos personales, queda baio responsabitidad de /os su7'efos obligados, en tal sentido

et tnst-ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformacion y Proteccion de Datos
personales (tNAt) y tos homótogos organismos constitucionales autonomos de los

Fsfados q ue d an e xti nto s.

Con base en lo anterior, la reforma estabtecio que este derecho sea garantizado a nivel

federat por la Secre.taría de ta Funcion Púbtica, et Organo de Control y Disciplina del
poder J'udiciat, tos Organos de controlde /os organismos autonomos y a las contralorías

det Congreso de la Únìon, en et ámbito dc sus competencias; en el ámbito de las

entidades federativas con las contralorías o áreas homotogas de /os poderes Eiecutivo'

Legislativo y Judiciat, así como las contralorías de los organos constitucionales

autónomos.

En consecuencia de lo anterior, con fecha 10 de junio de 2025 esfa Soberanía aprobo

en seslón de Pleno el Decreto numero 29842/LX\V/25, mediante el cual se reformaron

diyersos artículos de la Constitucion Potítica det Estado de Jalisco, con la finalidad de

real2ar la simptificacion orgánica en materia de transparencia, acceso a la informacion

púbt¿a y protección de dãtos. Dicho Decreto fue pubticado en el Periodico Oficial del

Estado de Jalisco el 16 de octubre de 2025, fecha a partir de la cual comenzó a

computarse el plazo para su impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de la

Nación.

Con base en lo anterior, Ias legistaturas de tas entidades federativas realizaron su

proceso de armonizacion, y con ello de manera posterior a su publicacion, se han
'identificado 

diferentes Controversias Constitucionales que han sido promovidas ante la

Suprema Corte de Justicia de la Nacion.

Dichas controversias se encuentran las identificadas con los n(tmeros 217/2025 en

contra de la ley secundaria det Estado de Puebta, la 19B/2025 en contra de la ley

secundaria del Estado de Chiapas y ta 196/2025 en contra del Estado de Sonora- A

esfas se suma, de manera'determinante para esfa Soberanía, la Controversia

Constitucional 271/2025, promovida directamente por la Federacion en contra de /os

poderes Legistativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, impugnando el artículo I de la

Constitución Potítica de esta entidad, reformado precisamente mediante el Decreto

29842/LX\V/25 aprobado por esta Legislatura.

Entre Ios principates argumentos esgrimidos para las diversas legislaturas, que algunos

preceptos de las Consiituciones, asi como de las Leyes de Transparcncia y Acceso a

la lnformacion Púbtica, y de Proteccion de Datos Personales en Posesion de /os Suiefos
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Dictamen de t-ey, quc resuelve las lniciativas con número de lNl--OL.tjJ: 24}BllXlV y 2835/LX|V, mediante las cualcs

se reforman y udi"ìonun disposiciones de la Constitución t)olítica del Estado de Jalisco en mater¡a de Autoridades

Garantes de los derechos de -Transparenc¡a Acceso a la lnformación PÚblica y ProtccciÓn de [)atos [)ersonalcs en

poscsión de sujetos obligados.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

vilt

tx.

Obtigados de esfa.s ent¡dades feclerativas, invadían competenc¡as exclusivas de la
Fedàracion en las materias de acceso a la informacion pública y proteccion de datos

personales respecto de /os partidos políticos y los sindicatos'

En el caso específico de Jalisco, se sosfuvo en su unico concepto de invalidez que el

artículo g, párrafo qu¡nto, de ta Constitucion localtransgreclía la competenc¡a federal al

atribuir at Instituto Electoral y de Participacion Ciudadana del Estado de Jalisco la

catidad de autoridad garante iespecto de tos partidos potíticos, y alTribunal de Arbitraie

y Escatafon det Estãdo de Jalisco esa misma calidad respecto de los sindicatos, en
-materia 

de acceso a la informacion pÚbtica y proteccion de datos personales'

Lo anterior se refiere a que se duptica el esquema de simplificacion orgánica, pese a

que la Constitucion Fedeitrat reserva tales competencias a las autoridade s federales. En

ásfe senfido, elTribunat Pleno de la Suprema Corte de JusticÌa de la Nacion resolvió la

Controversia Constitucionat 271/2025 dectarando fundada ta accion y la invalidez- de

las porciones normativas ¡mpugnadas det artículo I constitucional local, baio los

arg u m e nto s sig u ie nte s :

. primero, que el artículo 41, fraccion l, pánafo úttimo, de la Constitucion Federal

faculta de manera expresa y exclus¡va al lnstituto Nacional Electoral para

conocer dc /os asunfos relacionados con el acceso ¿t la informacion pública y

la proteccion de datos personales a cargo de /os partidos políticos -sin
distincion entre partidos nacionales y locales-, así como para conocer de los

recursos de revision que en su contra interpongan los particulares' En

consecuencia, el Congreso de Jalisco carecía de competencia para establecer

un órgano local con esas atribuciones, dado que, donde la ley no distingue, no

se debe hacer distincion.
c segundo, que los artículos 123, apartado A, fraccion xX, y apartado B, fraccion

Xtt-, de la Constitucion Federat reservan de manera igualmente exclusiva al

Centro Federal dc Conciliación y Registro Laboral y al Tribunal Federal de

Concitiacion y Arbitraje la competencia en materia de acceso a la informacion

pública respecto de /os sindicatos, por lo que ta atribucion de csa funcion al

Tribunat de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jatisco, le desconoce dicha

as¡gnacion competencial constituciortal.
. Tercero, que, si bien el artícuto Cuarto Transitorio del decreto de rcforma

constitucional en materia de simptificacion organica orden¿¡ a las legtrislaturas

locales armonizar su marco jurídico en materia de ¿tcct:so ¿¡ la informacion

pública y protección de datos personales, esa armonización debe realizarso

respetando tos tímites constitucionales y tegates, por lo que no es poslb/e crear

autoridades garantes donde ta Fe deracion se reservo la competencia

exclusiva.
. Cuarto, que la tibertad configurativa de las entidades federativas en esta

materia no es drscre cional ni ilimitada, sino una competencia reglada que debe

ejercerse en estricta observancia del marco constitucional y legal federal,

conforme a ios artícutos 6, 41 , 73 fraccion XX|X-S, 116 fraccion Vlll y 123 de !a

Constitucion Federat, en relacion con la Ley General dc 'fransparencia y

Acceso a la lnformación Publica.

por lo tanto, como efectos de la sentencia, ta Suprema Corte declaró la invalidez- del

artículo 9, párrafo quinto, de ta Constitucion Política det Estado de Jalisco en las

porciones ieferidas, así como ta invatidez por extension de la porcion normativa

"sindicato, partido potítico" det párrafo sexto del mismo artículo. La decl¿¡ratoria de

invalidez surte efectos a partir de ta notificacion de los puntos resolutivos al Congreso

del Estado de Jalisco.

Asimismo, la Corte se absfuyo de emitir pronunciamiento de invalidez por extension

respecto de normas secundarias en consideracion ¿¡ que el Estado de Jalisco se
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Dictamen de [.ey, que resuelve las lniciativas con número de lNf:Ot.t:.J: 2408/t-XlV y 2B35iL.XlV' med¡ante las cuales

se reforman y áOi"ionrn disposicìones de la Constitución PolÍtìca dcl l:stado dc 'Jalisco en matcr¡a de Autoridades

Garantes delos derechos de transparencia Acccso a la InformaciÓn t)ública y f)rotección de l)atos f)ersonales en

posesión de sujetos obligados.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

xil

xill

XIV,

XV

XVI

XVII

XVIII

encontraba en proceso de armonizac¡on de su legislación secundaria, pero exhorto

expresamenfe a esfe Congreso para que, en el ámbito de sus competenc¡as, lleve a

ca;bo ta armonizacion tegislativa correspond¡ente tomando en cons¡derac¡on los criterios

establec¡dos en csa sentenc¡a.

Fn esfe sentido y con lo resuelto en las Controversias Consfifucionales antes c¡tadas,

se sienfa un precedente que impacta directamente at Estado de Jalisco. no de manera

preventiva sino por virtud de unta sentencia det Tribunal Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de ta Nacion que declaro ta invalidez de disposiciones const¡tucionales locales

aprobadas por esta tegistatura, por lo que resulta no solo conven¡ente, slno

jurídicamente necesario real¡zar la adecuación a nuestra Constitucion'

En ese se ntido, resulta igualmente indispensable que la Constitucion Política del Estado

de Jatisco establezca õon ctaridad, en su artícuto 35, la facultad del Congreso de

rat¡f¡car a quienes estarán al frente det organo local encargado de garantit-ar cstos

derechos, dotando al sistema de ios prìncipios de ccrteta y legitimidad de mocrática'

Es menesfer señalar, que el artículo 116, fraccion Vtlt, de la Constitucion General

establece que las constituciones de ios esfados definirán la competencia de los órganos

encargado's de garantizar los derechos de acceso a ta informacion pública y de

probõcion de dãtos personales. Fsfa di.sposicion constituye un mandato expreso al
'poder 

constituyente ìocal para que regule, en el texto constitucional de la entidad, la

estructura, atríbuciones y mecanismos de dcsignacion de su autoridad garante'

por tal motivo, resulta necesaria la modificacion antes referida, misma que señala las

facultades soberanas del Congreso, para incorporar la facultad de ratificacion de los

integrantes del organo desconcentrado de la Contraloría det Estado en materia de

traisparencia. Lo anterior encuentra su fundamento en el principio democrático de

partióipación det Poder Legislativo en la designac¡on de los titulares de /os organos de

controly garantía.

La participacion del Congreso, por lo tanto, mediante el voto calificado de /as dos

terceras'partes de sus integrantes constituye precisamenfc ese contrapeso' En

"onrorrri,n"ia, 
se adiciona Iairaccion XXXIX al artículo 35 de la Constitución Politica

del Estado de Jalisco.

por otro tado, tambien resulta pertinente realizar la adecuación constitucional local

respecto de las instituciones de educacion superior con autonomía, las que de

conformidad con el artículo 3 fraccion Vtt de la Constitucion Política de los Fsfados

lJnidos Mexicanos, dotan a las LJniversidades Públicas de la facultad de

autogobernarse baio sus proplas normas, administrar libremente su patrimonio,

deþlminar sus p/anes y programas de estudio baio la libertad de cátedra.

En consonancia con lo anterior, ta Constitución Potítica det Estado de J¿¡lisco en el

párrafo segundofracción tV del artículo 15, reconoce a la lJniversidad de Guadalaiara
'como 

un Organismo Púbtico Descentraliz-ado det Gobierno del Estado dc Jalisco, con

Ptena Autoiomía para garantizar et principio de enseñanza, asi como para gobernarse

a sí misma y administrar su patrimonio.

Lo anterior es reforzado por lo establecido en la Ley Generalde Educacion superior, la

cual es la Ley reglamenitaria det artículo 3' de la Constitucion Política de /os Fsfados

Unidos Mexicanos cn materia de educacion superior'

Así mismo, de forma específica el artículo 2 contempla que los proccsos legislativo.s

relacionados con /as leyes orgánicas de las Universidades PÚblicas con Autonomía

respetarán de manera irrestricta tas facultades y garantías 
-institucionales 

que se

estabtecen en la fraccion Vtt det artículo 3" de la Constitucion General'
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XXI

Dictamen de L.ey, que resuelvc las lniciativas con número de lNÍ'OL.É:J: z }BlL.XlV y 2835/t.XIV, mediante las cualcs

se reforman y ãd¡"ìonrn disposiciones de la Constitucìón Política del Estado da Jalisco en materìa de Autoridades

Garantcs de los derechos dã lransparencia Acceso a la Información t)ública y t)rotecciÓn de t)atos f)crsonalcs en

posesión de sujetos oblìgados.

En este sen¡do y en virtud de que se esfá regulando el reconoc¡miento de las diferentes

Autoridades Garantes, cobra relevanc¡a lo estabtecido en el artículo 1 numeral 3 de la

Ley de Entidades Paraestatales dei Fsfado de Jalisco, donde se ref¡ere la forma en que

se regulan, organizan y funcionan tas entidades de la Administración Pública

Paraeâtatal, que en caso concreto de la LJniversidad de Guadalaiara y demas

instituciones de educacion super¡or a las que ta ley otorgue autonomía, sc reg¡ran por

sus /eycs es7ecíficas.

En razon de lo anterior y de conformidad con lo estabtecido en el artículo 142 numeraÍ

1, fraccion I inciso c) de la Ley Orgánica det Poder Legislativo del Estado de Jalisco, la

Junta de Coordinacion Política presenta siguiente cuadro de los artículos gue se

adicionan, reforman o derogan:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DICE

Constitución Política del Estado de
Jalisco

Artícuto 9o. El eiercicio del derecho de

acceso a la informacion Pública Y
proteccion de datos Personales en
posesón de sulefos obligados, se regirá
por /os slgulenfes fundamentos Y
principios:

l. a ta Vl. [...]

t.l
tl
tl
Las autoridades garante s del Poder
Legistativo y Judicial de /os órganos
constitucionales autonomos y demás
suTbfos obligados, serán sus órganos
internos de control y tienen las facultades
y competencias que las leYes de la

materia ies otorguen. Los partidos
potíticos tendrán como autoridad garante

at lnstituto Electorat y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco. En el
caso de los sindicatos que reciban y
ejerzan recursos publicos o realicen
acfos de autoridad, sus autoridades
garantes serán, segÚn sea el caso, el
Centro Federat de Conciliacion Y
Registro Laboraty etTribunal de Arbitraie
y Escalafón del Estado de Jalisco.

DEBE DECIR

Constitución Potítica det Estado de
Jalisco

Artícuto 9o. El eiercicio del derecho de

acceso a la informacion PÚblica Y
proteccion de datos Personales en
posesion de suietos obligados, se regirá
por /os siguientes fundamentos Y

principios:

l. a la Vl. [...]

tt

tl
t.. l
Las autorirlades çtrarantes del Poder
Legistativo y Judicial de bs organos
constitucìonales autónomos y demás
suTbfos obligados, serán sus organos
internos de control y tiene n las facultades
y competencias que las leYes de la
materia les otorguen. Respecto de /os
partidos políticos y los sindicatos, Ia

determinación de su autoridad
garante se rige por lo dispuesto en los
artículos 41 , fraccion l, Y 123,

apartados A, fraccion XX, y B, fracción
XIl, de la Constitución Política de los
Esfados U nidos Mexicanos.

En términos de la fracción Vll del
artículo 3 de Ia Constitucion Política
de /os Esfados Llnidos Mexicanos, Ias

universidades y /as institucíones de
educacion superior con autonomía se

ls/N coRRELAT|VO)
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D¡ctamcn dc Ley. quc rcsuelve las lniciativas con número dc lNFOI.t:J: 24)Bll.XlV y 2835/t.XlV. mediantc las cuales

se reforman y adicìonan disposicioncs de la Constitución t)olítica del h.stado de Jalisco cn materia dc Autoridadcs

Garantes de los derechos de lransparcncia Acceso a la Información [)ública y l)rotección de Í)atos f)ersonales en

posesión de sujetos obligados.

regirán de conformidad con su
normat¡va.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Las resoluciones de /as autor¡dades
garantes seran v¡nculantes, definitivas e
inatacables para los sulefos obligados y
deberán ser cumplidas por los Poderes,
ent¡dades y dependencias públicas del
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, por
/os organ¡smos constitucionales
autonomos, asi como de cualqu¡er
persona física, iurídica, s¡nd¡cato, Wt¡do
polítno o cualquier otro que rectba y
ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad, en términos de la

Constitución Política de /os Esfados
LJnidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformacion
Púbtica, la Ley General en materia de

Proteccion de Datos Personales en

Posesron de Sulefos Obligados, csfa
Constitucion y demás leYes de Ia

materia.

L,,l--
Artículo 35.- Son Facultades soberanas
del Congreso:

t. a XXXV|. [...]

XXXVll. Elegir al Procurador de

Desarrollo Urbano del Estado, mediante
el voto de cuando menos /as dos terceras
partes de /os diputados integrantes del
Congreso, previa convocatoria pública y
en los términos que estable¿ca la ley de

la materia;y

XXXVtll. Autoriz.ar al Eiecutivo, por el
voto de cuando menos /as dos terceras
partes de /os diputados integrantes del
Congreso, la celebracion de convenios
de coordinación fiscal, siempre y cuando
se justifique su conveniencia para el
Estado, debiendo tomar en cuenta tanto
el componente federal de aportación del
Estado como las necesidades so!idarias
del Sistcma Nacional de Coordinación
Fiscal. Asimismo. en una sola ocasion,
durante el eiercicio del encargo del
Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por el
voto de cuando menos /as dos terceras
partes de los diputados integrantes del
Congreso, darlos por terminados
cuando, de manera motivada Y Previa
revision, se demucstre quc Ya no se

cumplen las condiciones que iustificaron

Las resoluciones de ias autoridades
garantes seran vinculantes, definitivas e
inatacables para los sulefos obligados y
deberán ser cumplidas por los Poderes,
cntidades y dependencias públicas del
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, por
/os organismos constitucionales
autonomos, así como dc cualquier
persona física, iurídica o cualquier otro
que reciba y eierza recursos públicos o

realice actos de autoridad, en terminos
de la Constitución Política de los Fsfados
LJnidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformacion
Púbtica, ta Ley General r;n materia dc
Proteccion de Dafos Personales cn
Poscsión de Suiefos Obligados, csfa
Constitucion y demas leYes de la

materia.

[,J -Àiicuto sii.- son- Fàcuttà¿es s;oberanas
del Congreso:

t. a XXXV\. [...]

XXXVll. Elegir al Procurador de

Desarrollo Urbano del Estado, mediante
el voto de cuando menos /as dos terceras
partes de /os diputados integrantes del
Congreso, previa convocatoria publica y
en los términos que establezca la ley de

la materia;

XXXVlll. Autoriz.ar al Eiecutivo, por el
voto de t;uando menos /as dos terceras
partes de /os diputados integrante s del
Congreso, la celebracion de convenios
de coordinacion fiscal, siempre y cuando
se justifique su conveniencia para el
Estado, debiendo tomar en cuenta tanto
el componente federal de aportacion del
Estado como las necesidadcs solidarias
det Sìstema Nacional de Coordinacion
Fiscal. Asimismo, en una sola ocasion,
durante e I eiercicio dcl encargo del
Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por el
voto de cuando menos /as dos terceras
partes de /os diputados integrantes del
Congreso, darlos Por terminados
cuando, de manera motivada Y Previa
revisión, se demuestre que Ya no se

cumplen las condiciones que iustificaron

ì
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t)ictamen de t-ey, que resuelve las lniciativas con númcro de INFOLEJ: ?-A}BILXIV y 2835/t-XlV, med¡ante las cuales

se rcforman y udicìonun disposiciones de la Constitución Política del Ëstado de Jalisco en materia de Autoridades

Garantes de los derechos dô ìransparencia Acceso a la Información l)ública y l)rotccción dc l)atos l)ersonales cn

poscsión de sujetos obligados.

su adhesion Y que el Estado puede
hacerse cargo de la conduccion de la
política fiscal.

Sin correlativo XXXIX. Ratificar, por el voto de cuando
menos /as dos terceras partes de /os
diputados integrantes de la
Legislatura, a /as Personas que
conforman el órgano desconcentrado
de ta Contraloría del Estado en
materia de transparenc¡a, acceso a la
información pública y proteccion de
datos personales del Estado.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo d¡s¡uesfo en /os artículos

citados en el proemio del presente ocurso, presentamos ante el Pleno de esta

Honorable Asamblea, ta siguiente lniciativa de Ley, con proyecto

DECRETO

ARTICULO úU1CO. Se reforma et párrafo quinto y se adiciona el párrafo sexto de la

fracción Vt del artículo 9; y se adiciona la fraccion XXXIX del artículo 35, de Ia
constitucion Potítica det Estado de Jatisco, para quedar como slguc:

Artícuto 9o. Et eiercicio del derecho de acceso a la informacion publica y proteccion de

datos personales en posesron de sulefos obtigados, se regirá por los siguientes

fund amcntos y princiPios:

t. a ta Vl. [...]

tl
tl
tl
Lui autoridades garantes det Poder Legistativo y Judicial de /os ôrganos

constitucionales aulónomos y demás su7'efos obtigados, serán sus organos internos de ,

control y tienen tas facuttades y competencias que las leyes de la materia les otorguen.

Respeáto de /os partidos pofitícos y tos sindicatos, la determinacion de su autoridad ' '
garànte se rige por Io dispuesto en los artículos 41, fracción l, y 123, apartados A,

iracción XX,-y 
'8, 

fracción XIl, de ta Constitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos.

En términos de ta fraccion Vtl det artículo 3 de la Constitución Política de /os

Esfados LJnidos Mexicanos, las universidades y las instituciones de educación

superior con autonomía se regirán de conformidad con su normativa.

Las reso/u ciones de /as autoridades garantes serán vinculantes, definitivas e

inatacables para los suiefos obtigados y deberán ser cumptidas por los Poderes,

entidades y'dependencias púbticas det Gobierno del Estado, Ayuntamientos, por los

organismos constitucionales autónomos, asi como de cualquier persona física, jurídìca

oóualquier otro que reciba y eierza recursos púbticos o realice actos de autoridad, en

terminos de la Constitución Pcjtítica deios Fsfados lJnidos Mexicanos, ltt Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pubtica, ta Ley General en materia de

protección de Datos Personales en Posesion de SuTbfos Obligados, esta Constitucion

y demás leyes de la materia.

su adhesion y que el Estado Puede
hacerse cargo de la conduccion de la
política fiscal; y
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tl
Artícuto 35.- Son Facultades soberanas delCongreso.

t. a XXXV|. [...]

XXXVtt. Elegî al Procurador de Desarrollo lJrbano det Estado, med¡ante el voto de

cuando menos/as dos terceras partes de /os diputados integrantes del Congreso, previa

convocatoria púbt¡ca y en tos terminos que establezca la ley de la materia;

XXXVttt. Autorizar at Ejecutivo, por etvoto de cuando menos/as dos terceras partes de

tos diputados integranies del Congreso, la celebración de convenios de coordinacion

fiscai, siempre y cuando se justifique su conven¡enc¡a para el Estado, debiendo tomar

en cuenta tanto et componente federat de aportacion det Estado como las neces¡dades

solidarias det Sistema Nacionalde Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión,

durante el ejercicio del encargo del Eiecutivo en turno, podrá autorizar, por el voto de

cuando menos/as dos terceras partes de /os diputados integrantes del Congreso, darlos

por terminados cuando, de manera motivada y previa revisión, se demuestre que ya no
'se 

cumplen las condiciones que justificaron su adhesión y que el Estado puede hacerse

cargo de la conduccion de la política fiscal; y

XXflX. Ratificar, por el voto de cuando menos /as dos terceras partes de /os

diputados integrantes de ta Legislatura, a las personas que conforman el órgano

dàsconcentrado de Ia Contraloría det Estado en materia de transparencia, acceso

a Ia información púbtica y protección de dafos personales del Estado.

TRANS'TOR'OS

4RIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

et periódico oficial"El Estado de Jalisco".

TURNO A LA COMISIÓN.

Una vez que fueron presentadas las lniciativas de Ley referidas, la Presidencia

de la Mesa Directiva dio cuenta de su ingreso al Pleno de esta Soberanía y

propuso a la Asamblea el turno para su estudio y dictaminación a la Comisión

de Puntos Constitucionales y Electorales, lo anterior de conformidad a lo

establec¡do en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

propuesta de turno que fue aprobada por la Asamblea en la sesión ordinaria

número 75 efectuada el día28 de abril de2O26 y en la sesión extraordinaria

número 82 efectuada el día 04 de junio de 2026, a fin de que se realice el

estudio, análisis y la elaboración de un proyecto de dictamen'

En consecuenc¡a del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

À\\

\\
.\

\
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1. PROCEDENCIA: Las iniciativas señaladas en la parte expos¡tiva fueron

presentadas ante el Congreso del Estado Jalisco, por Diputadas y Diputados

integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en

ejerõicio de las atribucionei que les otorgan los artículos 28 fracción I de la

ionstitución Política, en correlación con los artículos 27 numeral 1, 135

numeral ''1, fracción l, y 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos del Esiado de Jalisco, quedando satisfecho el requisito legal

respecto a la legitimación para la presentaciÓn de las iniciativas'

2. COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 35 fracción I de la

constitución Política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que Son propias, por lo tanto, las

iniciativas que son objeto de dictaminaciÓn versan sobre reformas y

adiciones a la Constitución Local en materia de armonizacion de la garantía

de acceso a la información, transparencia y protección de datos en posesión

de sujetos obligados dentro del Estado de Jalisco, por lo que se encuentra

justificada la competencia de este Poder Legislativo'

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales,

es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar las reformas a

nuestra Constitución Local de conformidad con los artículos71,75 numeral

1, y g6 numeral 1 fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones legistativas son organos internos del congreso del Estado, que,

conformados por difutados, tienen þor obieto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaclones prese ntadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legistativo que establece esta ley y el reglamento.

tl
Artículo 75.

1. Las comisiones tegistativas tienen las siguientes atribuciones:

t. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la

Asamblea;
tl
Artículo 96.

1. corresponde a la comisjón de Puntos constitucionales y Electorales, cl

conocimiento, estudio y en su caso dictamen dc los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mcxicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

tl

t\
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ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS

Derivado de lo anterior los integrantes de esta Comisión Dictaminadora

consideramos que las modificaciones contenidas en las iniciativas de Ley tienen

la finalidad de adecuar la Constitución del Estado de Jalisco para la debida

implementación del nuevo paradigma en materia de Transparencla Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales en posesión de sujetos

obligados por medio de las diferentes autoridades garantes. En este sentido

resulta oportuno realizar el estudio y anál¡sis con la finalidad de proceder a su

debida dictaminación, precisando al efecto las consideraciones respecto de la

viabilidad jurídica, la necesidad de adecuación de la norma constitucional y las

repercusiones que motivaron la procedencia del presente dictamen'

La que dictamina considera que la materia de estudio tiene como objeto la

reforma a los artículos g' y 35 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

el primero de estos con el fin de armonizar la competencia de las autoridades

garantes en materia de transparencia, acceso a la información y protección de

datos en posesión de sujetos obligados. El segundo, tiene como fin reglamentar

una facultad soberana del Congreso del Estado de Jalisco respecto al órgano

desconcentrado de la Contraloríadel Estado como autoridad garante del Poder

Ejecutivo y los municiPios.

En este sentido, quienes integramos esta comisión dictaminadora coincidimos

con las diputadas y diputados promoventes de las iniciativas, en el sentido de

que el proceso de implementación de las reformas implementadas a nivel

nacional propició un andamiaje legal sin precedentes, mismo que debe ser

regulado a la luz de los preceptos de la Constitución General, las Leyes

Generales de la materia y la libertad configurativa que tienen las entidades

federativas respecto a lo que sucede en el ámbito de Su competencia'

La propuesta de reforma al artículo 9 pretende una mod¡ficación respecto a las

diferentes autoridades garantes reconocidas mediante el Decreto

2gB42lLXlVl25, en el caso particular de los sujetos obligados denominados

partidos políticos y los sindicatos que reciban y eierzan recursos públicos o

real¡cen actos de autoridad. Sobre este respecto las diputadas y los diputados

autores de las iniciativas refieren que existe la necesidad de clarificar si lo

legislado y aprobado por el Constituyente del Estado es materia del Congreso

Local, o si el supuesto normativo referido ya forma parte del andamiaje legal

reservado a la federación a través de la Constitución General y las Leyes

Generales de la materia.
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Así al realizar un análisis de las disposiciones normativas que aquí se plantean

reformar, quienes integramos esta Comisión Dictaminadora consideramos

viables y oportunas las reformas planteadas para los párrafos quinto y sexto del

artículo 9", en virtud de que Se advierte que, en materia de acceso a la

información pública y protección de datos personales, es el lnstituto Nacional

Ëlectoral (lNE) la autoridad competente cuando se trate de partidos políticos, y

el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y el Tribunal Federal de

Conciliación yArbitraje lo serán cuando se ref¡eran a los sindicatos, en elámbito

de sus competencias.

Lo anterior tiene sustento en el artículo 41 fraccion l, párrafo último de la

Constitución General, donde expresamente se encuentra facultado el INE para

conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la informac¡ón pública y la

protección de datos a cargo de los part¡dos políticos, así como para conocer de

los recursos de revisión que interpongan particulares contra las resoluclones

que emitan aquellos. Adicionalmente la Ley General de Transparencia yAcceso

a la lnformación Pública, en el artículo 3, fracciones V y XlX, y la Ley General

de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en su

numeral 3 fracciones ll y XXV|l, disponen que el INE es la autoridad garante de

los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos

personales respecto de los partidos políticos -nacionales y locales- como

sujetos obligados.

Ahora bien, respecto de la reforma planteada sobre la autoridad garante en

materia de los sindicatos, como se ha referido la reforma constitucional en

materia de simplificación orgánica trajo consigo modificaciones al articulo 123

de la Constitución General, por lo que a la luz de estas modificaciones quienes

ahora dictaminamos consideramos jurídicamente viables las propuesias de

reforma en la Constitución del Estado de Jalisco, en vidud de que el Centro .

Federal de Conciliación y Registro Laboral tiene la competencia para conocer

de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública de los

sindicatos -apartado 
A- y de los recursos de revisión que interpongan

particulares contra las resoluciones de dichos sujetos obligados, y el Tribunal

Federal de conciliación y Arbitraje para conocer de los asuntos en esa materia

respecto de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado -apartado
B- y de los recursos de revisión que interpongan particulares contra las

determinaciones de esos sindicatos.

De tal forma esta Comisión legislativa, coincide con las diputadas y diputados

promoventes en el sentido de que se deben procesar las modificaciones al

artículo g, respecto del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco,
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con la finalidad de que no sea cons¡derado como la autoridad garante de los

sindicatos, lo anterior con base en la competencia expresa establecida en los

artículos 123, apartado A, fracción XX, y apartado B, fracción Xll, de la

constitución General, y 3, fracción V, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, conforme a la cual la tutela de tal derecho

correspo nd e exclusiva mente a autoridades fed era les.

por otro lado quienes suscriben las iniciativas proponen de forma coincidente

la adición de un nuevo párrafo al artículo 9' de la Constitucional local respecto

de las universidades y las instituciones de educación superior, las que de

conformidad con el artículo 3 fracción Vll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, están dotadas de la facultad de autogobernarse

bajo sus propias normas, administrar libremente su patrimonio, así como

determinar sus planes y programas de estudio bajo la libertad de catedra.

Sobre este respecto las diputadas y los diputados integrantes de esta Comisión

dictaminamos en sentido positivo la propuesta de adición, toda vez que el

mismo se ajusta a lo previsto en los diferentes cuerpos normativos, así

part¡endo del principio de Autonomía Universitaria mismo que se encuentra

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y ha

sido reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), como

una garantía institucional del derecho a la educación superior.

Artículo 3o. [ ..]

Vlt. Las universidades y /as demás instituciones de educacion superior a las que la ley

otorgue autonomía, tendrán ta facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas;

realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los

principios de esfe artículo, respetando ta tibertad de cátedra e investigación y de libre

examen y discusion de las ideas; determinarán sus planes y programas; fiiarán los

terminos de ingreso, promocion y permanencia de su personal acadcmico; y

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal academico

como del administratiyo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta

Constitucion, en los términos y con las modatidades que esfablezca la Ley Federal del

Trabajo conforme a las caracterisficas propias de un trabaio especial, de manera que

concuerden con la autonomía, ta tibertad de cátedra e investigación y los fines de las

instituciones a que esta fraccion se refiere;

t. l

En consonancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Jalisco

en el párrafo segundo fracción lV del artículo 15, reconoce a la Universidad de

Guadalajara como un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del

Estado de Jalisco, con Plena Autonomía para garantizar el principio de

enseñanza, así como para gobernarse a sí misma y administrar su patrimonio.

'ì
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Artículo 15.- Los órganos det poder públìco det Estado proveerán las condiciones para

et ejercicio pteno de ta tibertad de las personas y grupos que integran la sociedad y

prop¡ciarán su partic¡pacion en ta vida social, económica, polít¡ca y cultural de la entidad.

Para ello:

t. a ttt. [...]

tv.t l
La LJniversidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del Gobierno

det Estado de Jatisco, con plena autonomía para garantizar el princ¡pio de enseñanza

mediante ta iibertacl de cátedra, de investigación, y de examen y discusion de las ideas,

así como para gobernarse a sí misma y administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir

educacion med¡a superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en

el Estado.

Asimismo al realizar un análisis de los cuerpos normativos vigentes de la

entidad respecto de la personalidad jurídica que tiene la Universidad de

Guadalajara, esta comisión Dictaminadora registra que la Ley de Entidades

paraestatales del Estado de Jaliscoa, establece una diferenciación del régimen

de los Organismos Públicos Descentralizados en el Estado, toda vez que en el

artículo primero de dicha disposición establece un régimen diferente, en vidud

de la autonomía universitaria, mismo que encuentra sustento en la propia Ley

Orgánica de la Univers¡dad de Guadalalara.

Ley de Entidades Paracstatales del Esfado de Jalisco

Artículo 1

1. La presente Ley es de observancia obtigatoria y tiene por obieto regular la

organizacion, funcionamiento y control de las entidades de ta Administracion Pública

Paraestatal.

2. Las Entidades Paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de Ia Administracion

Púbtica Estatat, se suietarán a lo establecido en esta Ley, a la Ley orgánica del Poder

Ejecutivo det Estado de Jalisco, su respectiva tey orgánica, decreto o instrumento de

creación, /as leyes especiales y reglamentos, así como /as disposiciones

administrativas que emita el Gobernador det Estado, la Dependencia Coordinadora

de Sector, la Secretaría de la Haciencla Pública, la Secretaría de Administracion o la

Contraloría del Estado.

3. La lJniversidad de Guadatajara y demás instituciones de educacion superior a las

que Ia ley otorgue autonomía, se regirán por sus leyes específicas.

Ley Organica de la lJniversidad de Guadalaiara

Artícuto 1.- La LJniversidad de Guadalaiara es un organismo público descentralizado

del Gobierno det Estaclo de Jalisco con autonomía, personalidad iurídica y patrimonio

4
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propios, cuyo f¡n es impart¡r educacion med¡a superior y superior, así como coadyuvar

al desarrollo de la cultura cn la entidad'

Artícuto 2.- La IJniversidad de Guadatajara se r¡ge por to d¡spuesfo en el artículo 3 y

demás relativos de la Constitucion Potítica de tos Fsfados Unidos Mexicanos; la

particular det Estado de Jatisco; la tegislacion federal y estatal aplicables; la presente

tey, y tas normas que de la misma deriven'

tl
Lo anterior es reforzado por lo establecido en la Ley General de Educación

Superior, la cual es la Ley reglamentar¡a del artículo 3" de la Constitución

política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de educación superior.

De forma específica el artículo 2 contempla que los procesos legislativos

relacionados con las leyes orgánlcas de la Universidades Públicas con

Autonomía respetarán de manera irrestricta las facultades y garantías

institucionales que se establecen en la fracción Vll del artículo 3' de la
Constitución General.

En este sentido y en virtud de que se está regulado el reconocimiento de la

Universidad de Guadalajara como Autoridad Garante, cobra relevanc¡a lo

establecido en el artículo 1 numeral 3 de la Ley de Entidades Paraestatales del

Estado de Jalisco, donde Se refiere la forma en que se regulan, organizan Y

funcionan las entidades de la Administración Pública Paraestatal, que en el

caso concreto de la Universidad de Guadalajara y demás instituciones de

educación superior a las que la ley otorgue autonomía, se regirán por sus leyes

específicas.

Es por lo anterior que quienes dictaminamos consideramos viables y oportunas

la propuesta de adición para que la Universidad de Guadalajara sea

cons¡derada Autoridad Garante de los derechos de transparencia, acceso a la

información y protección de datos en posesión de sujetos obligados' Asimismo

se hace referencia que durante el proceso de dictaminación se realizó un.

ejercicio de derecho comparado respecto de las universidades con autonomía

como autoridades garantes, encontrando los siguientes hallazgos:

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO

Mediante acuerdo emitido por el rector de la Universidad Nacional Autónoma

de México (UNAM), se crea y establecen las funciones de la Autoridad Garante

de la Universidad, mismo que fue aprobado el 19 de mayo de 2O25s, mismo que

en el artículo primero establece:

pRIMERO. Se crea la Autoridad Garante de la Universidad NacionalAutÓnoma

de México en Materia de Acceso a la lnformaciÓn Pública y ProtecciÓn de Datos

Personales (en adelante, la Autoridad Garante), como un Órgano, con

autonomía presupuestal y técnica responsable de garanTizar, en el ámbito de
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su competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la informaciÓn pública

y la protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 6'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley General de

protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la

normatividad universitaria en la materia y demás disposiciones jurídicas

aplicables.

uNIVERSIDAD AUTÓNOMA MËTROPOLITANA (UAM)

otro caso identificado en el paÍs es el de la universidad Autónoma

Metropolitana (uAM) aprobó la creación de una nueva figura colegiada

denominada Autoridad Garante Universitaria y la Protección de Datos

Personales.

LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

ARTICULO j.^ Se crea la Universidad Autónoma Metropolitana, como

organismo descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio

propio.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS

Artículo 1.- La Universidad Autónoma de Ciencias y Artes de Chiapas es un

Organismo Descentralizado de interés público y social, con autonomía

constitucional, personalidad jurídica y patrimonio propio, al servicio de los

intereses educativos, sociales y culturales de la Nación y del Estado de

Chiapas, de conformidad con lo establecido en la fracción Vll del artículo 3' de

la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

Con base a lo anterior la Universidad Autónoma de Ciencias y Arles de Chiapas,

proced¡ó a formar su Autoridad Garante en materia de transparencia, el cual es

desarrollado por la Contraloría interna6, unidad administrativa responsable de

tutelar los derechos humanos y fundamentales de acceso a la información y de

protecc¡ón de datos personales al interior de la uNlCACH.

En consecuencia esta comisión dictaminadora acompaña la propuesta de

adición al ar1ículo 9 toda vez que las modificaciones aquí planteadas son

indispensables para cerrar el ciclo de implementación del nuevo modelo

constitucional en materia de transparencia, acceso a la información y

protecclón de datos, que tiene como eje principal una redistribución de

responsabilidades y competencias, aprovechado las estructuras

administrativas existentes, bajo los principios de austeridad, control interno,

eficacia y cercanía con todas y todos los habitantes de Jalisco.

Ahora bien, la iniciativa promovida por las diputadas y los diputados integrantes

de la Junta de Coordinación Política de esta Sexagésima Cuarta Legislatura

busca adicionar una fracción al artículo 35 de la Constitución del Estado, con la

6
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finalidad de reglamentar la facultad de ratificación de las personas que

conforman el órgano desconcentrado de la Contraloría del Estado en mater¡a

de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos

personales en posesión de sujetos obligados del Poder Ejecutivo y los

municiPios.

para proceder a manifestarnos sobre la viabilidad jurídica de la propuesta de

adición, Se analiza en un primer momento la forma en que Se realiza el

nombram¡ento de la persona titular de la Contraloría del Estado de Jalisco,

quien para los efectos de los derechos de transparencia, acceso a la

información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos

obligados, será la Autoridad Garante para el Poder Ejecutivo y los municipios

del Estado.

Así, el nombramiento de la Contraloría del Estado se realiza mediante una

propuesta enviada por el titular del Poder Ejecutivo al Congreso del Estado para

su rat¡ficación, lo que encuentra sustento en los siguientes artículos:

Constitución Política del Estado de Jalisco

Artículo 35. Son Facultades soberanas del Congreso:

I]
XVlll. [...] Ratificar al Contralor del Estado ["']

LeyorgánicadelPoderEjecutivodelEstadodeJalisco

Artículo49.[.]

2. La designación del Contralor del Estado será a propuesta del Gobernador

del Estado en los términos dispuestos por la Constitución PolÍtica del Estado de

Jalisco [...]

Como es de observarse, la adición propuesta por las diputadas y diputados

integrantes de la Junta de Coordinación Política pretende que las nuevas

facultades dadas al órgano de control del Poder Ejecutivo del Estado sean

desarrolladas por un órgano desconcentrado especializado en materia de

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales

del Estado. La anterior propuesta Se considera viable y oportuna por quienes

dictaminamos, toda vez que la misma busca dará claridad sobre una facultad

del Congreso del Estado respecto de la Contraloría del Estado'

La propuesta de merito tiene sustento en lo referido en el artículo'l16, fracción

Vlll, de la Constitución General establece que las constituciones de los estados

definirán la competencia de los órganos encargados de garantizar los derechos

de acceso a la información pública y de protección de datos personales- Esta

disposición constituye un mandato expreso al poder constituyente local para
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que regule, en el texto constitucional de la entidad, la estructura, atribuciones y

mecanismos de designación de su autoridad garante'

por tal motivo, resulta necesaria la modificación antes referida, misma que

señala las facultades soberanas del Congreso, para incorporar la facultad de

ratificación de los integrantes del órgano desconcentrado de la Contraloría del

Estado en materia de transparencia, acceso a la información pública y la

protección de datos en posesión de sujetos obligados del Poder Ejecutivo y los

municipios. Lo anterior encuentra su fundamento en el principio democrático de

participación del Poder Legislativo en la designación de los titulares de los

órganos de control Y garantía.

En este sent¡do, la fracción XXXIX que se incorpora al artÍculo 35 de la
Constitución del Estado de Jalisco representa una expresión concreta y

coherente de dicho principio democrático, al establecer que la ratificación de las

personas que conforman el referido órgano desconcentrado deberá realizarse

por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados

integrantes de la Legislatura. Este umbral de votación calificada no es un

requisito menor ni meramente formal; por el contrario, constituye una garantía

sustantiva de que quienes elerzan las funciones de autoridad garante en

materia de transparencia cuenten con un respaldo legislativo amplio, plural y

representativo.

La exigencia de mayoría calificada para la ratificación resulta congruente con la

naturaleza de las funciones que desempeñará el órgano desconcentrado, toda

vez que las materias de transparencia, acceso a la información pública y

protección de datos personales constituyen derechos fundamentales cuya

tutela efectiva demanda que la autoridad encargada de garantizarlos goce de

legitimidad democrática reforzada, imparcialidad y autonomía técnica. En

efecto, un órgano cuya integración ha sido validada por dos terceras partes del

Congreso se encuentra en una posición institucional más sólida para ejercer

sus atribuciones frente a los sujetos obligados, incluyendo al propio Poder

Ejecutivo y a los municiplos, sin quedar expuesto a presiones o

condicionamientos derivados de nombramientos de carácter unilateral.

Asimismo, debe destacarse que el mecanismo de ratificación legislativa que

introduce la fracción XXXIX guarda plena congruencia con el esquema ya

previsto en la Constitución local para el nombramiento del Contralor del Estado,

en el que igualmente interviene el Congreso como instancia de validación. De

este modo, la adición propuesta no ¡nnova de manera aislada, sino que extiende

y profundiza una lógica institucional ya existente, aplicándola al órgano

especializado que operará en el ámbito de los derechos de acceso a la

información. Esta continuidad normativa dota a la reforma de consistencia

sistémica y refuerza su viabilidad jurídica.
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Finalmente, la incorporación expresa de esta facultad en el catálogo de

atribuciones soberanas del Congreso previsto en el artículo 35 constitucional

cumple también con el imperativo de certeza jurídica, al delimitar con precisión

el rol del Poder Legislativo en el proceso de integración del órgano garante,

evitando vacíoS normativos que pudieran dar lugar a interpretaciones

discrecionales o a prácticas que debiliten la independencia funcional de dicho

órgano. Por todo lo anterior, qu¡enes dictaminamos consideramos que la

adición de la fracción XXXIX al artículo 35 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco es jurídicamente procedente, constitucionalmente fundada y

democráticamente justificad a.

Por lo expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la comisión de Puntos

constitucionales y Electorales; con fundamento en los artículos, 75 numeral 1,

fracción I y lV, 96 numeral 1 fracción l, 101 numeral 1 , 102, 145, y 147 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la

consideración de esta Soberanía el presente proyecto de dictamen, de

conformidad con la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

D¡çTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCU¡-OS 9 y 35 DE LA

CONST¡TUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úrulCO. Se reforma el párrafo quinto y se adic¡ona un sexfo párrafo

recorriendo en su orden /os subsecuentes de la fraccion Vl del artículo 9; y se

adiciona la fracción XXXIX del artículo 35 de la Constitución PolÍtica del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:
N

Artículo go. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública y \

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, se regirá por -

los siguientes fundamentos y principios:

l. a la Vl. [". ]

tl

\

I

tl
Las autoridades garantes del Poder Legislativo y Judicial de los órganos

constitucionales autónomos y demás sujetos obligados, serán sus órganos

internos de control y tienen las facultades y competencias que las leyes de la

materia les otorguen. Respecto de los partidos políticos y los sindicatos, la

determinación de su autoridad garante se rige por lo dispuesto en los
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artículos 41,fracción t, y 123,apartados A, fracción XX, y B, fracción Xll,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

En términos de la fracción Vll del artículo 3 de la Constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos, las universidades y las instituciones de

educación superior con autonomía se regirán de conform¡dad con su

normat¡va.

Las resoluciones de las autoridades garantes serán vinculantes, definitivas e

inatacables para los sujetos obligados y deberán ser cumplidas por los Poderes'

entidades y dependencias públicas del Gobierno del Estado, Ayuntamientos, por

los organismos constitucionales autónomos, aSí como de cualquier persona

física, jurídica o cualquier otro que reciba y eierza recursos públicos o realice

actos de autoridad, en términos de la constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, la Ley General en materia de ProtecciÓn de Datos Personales en

Posesión de sujetos obligados, esta constitución y demás leyes de la materia'

t

Artículo 35.- Son Facultades soberanas del Congreso

LaXXXVI t l

xxxvll. Elegir al Procurador de Desarrollo urbano dçl Estado, mediante el voto

de cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del

congreso, previa convocatoria pública y en los términos que establezca la ley

de la mater¡a;

xxxvlll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos las dos terceras

partes de los diputados integrantes del congreso, la celebración de convenios

de coordinación fiscal, siempre y cuando se justifique su conveniencia para el

Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el componente federal de aportación

del Estado como las necesidades solidarias del Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, durante el ejercicio del

encargo del Ejecutivo en turno, podrá aulorizar, por el voto de cuando menos

las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso' darlos por

terminados cuando, de manera motivada y previa revisión, se demuestre que ya

no se cumplen las condiciones que justificaron su adhesión y que el Estado

puede hacerse cargo de la conducción de la política fiscal; y

o
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DEPENDENC

XXXIX. Ratificar, por e¡ voto de Guando menos las dos terceras Partes de

los diputados integrantes de la Legislatura, a las personas que Gonforman

el órgano cotegiado de la contratoría del Estado en mater¡a de

transparenc¡a, acceso a la informac¡ón pública y protección de datos

personales del Estado.

TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SALóN DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jalisco, a 04 de junio de 2026
*2}26,Jalisco, Cuna de ldentidad Nacional y el Mundial que nos Une"

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

Dip. No López Ramírez
denta

Dip. J Luis T Bastidas DiP. Miguel De Figueroa

Secretario 'A

Dip. arena DiP. lsaías Cortes Berumen

Jáu regu¡

Vocal

)
Dip. uez Dip. Em e dro Puerto

Vocal
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